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Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Encontrándose el presente proceso a despacho para realizar la audiencia del artículo 77 

del CPTSS, en una nueva revisión de la demanda y su contestación, la suscrita considera 

necesario integrar la Litis por pasiva con la FUNDACION VALLE DEL LILI, entidad que realizó 

diligencia de descargos al demandante el día 9 de noviembre de 2018; así las cosas, 

conforme las facultades que a la suscrita confiere el artículo 61 del CGP, aplicable por 

analogía en materia laboral, se 

 

DISPONE: 

 

1.-De oficio, INTEGRESE la Litis por pasiva con la FUNDACION VALLE DEL LILI.  

 

3.-NOTIFIQUESE el auto admisorio de la demanda y el presente proveido a la FUNDACION 

VALLE DE LILI, representada legalmente por el señor Vicente Borrero Restrepo, o quien haga 

sus veces y CONCEDASE traslado por el término de diez (10) días. 

 

3.-REQUIERASE a la integrada en Litis, que al contestar la demanda aporte las pruebas que 

tenga en su poder.  

 

NOTIFIQUESE 
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